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Art. lZ. Dése cuenta á la convención 
·Nacional. 

Art.. 13. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda, queda encar
gado de la ejee ,1cióu de este decreto. 

Dado en Caracas á 9 de junio ele 
1S5S.--J. Gaslro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha -
cienda, 11Iig11el Herrera. 
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DECRETO de 9 de j1111io ele 18:jS, Jobre 
aplicación ele los derecho:; ele puerto lo 
rrwl co1ulilil11íc, 1111a secció11 ele. 1<& ley 
de 1856 111ímero 1017. 

(Derogado por el número 1.293.) 

JULL~~ CASTRO, General en .Jefe del 
Bjército Libertador, Eucnrgado de la 
organización pro,isional ele la Repú
blica, oído el voto del Con:;ejo de Es
tado, decreto : 

Aplic11cióii de los derechos de puerto 

.Art. 1 ° La aplicación de los fondos 
que se recauden por virtud del decre
to sobre derechos de puerto, se hará 
mensualmente de la manera siguien
te: 

1 ° S!l destina la quint-a parte á los 
hospitales de lázaros ó leprosos que exis
tan en la República, para lo cual el Poder 
Ejecutivo según el número ele enfermos 
que haya cu cada hospital, designará 
las autoridades á cuva orden dcl,au te
ner los Jefes de las· Aduanas lo que 
produzca esta asignación : otm quinta 
parte á h1 mejora y limpieza ele los 
puertos y muelles donde se rticaudeu, 
á la construcción v conservación de sus 
acueductos y fuentes públicas y á la 
adquisición de las af_ri.1as necesarias pa
ra éstas, todo ha;o la dirección de los 
respectivos Concejos mnuicipales. Lo 
restaut~ entrará en las 01·cns naciona
les. 

2° Los derechos de médico de Sa
nidad y capitán de puerto, correspon
den á estos empleados. 

3° Los de licencia de nave!!ación se 
aplican á las Rentas m1111icipaiés. 

.Art. ~º Désc cucnhl á la Co1l\"c11ción 
Nacional. 

Art. 3º El Secretario ele E:;tado cu 
el Despacho de Hacienda queda encar
gado de la ejecución de est-0 decreto. 

Dado en Caracas á 9 ele junio de 18.38. 

-J. Oaslro.-Por S. E.-El Secretario 
ele Estado en el Despacho de Hacienda, 
1lfig11el Herrera. 
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DECRETO de 11 de j1111io de 1S53 allermulo 
lo prPr:eniclo en el artícnlo 2-t- de la ley 
K 0 10-13 y ell el artículo SG clcl decreto 
X 0 105S. 

JULIA.:..~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado ele 
la organización provisional ele la Repú
blica.-Visto el acuerdo de la Junta 
Superior Central ele Abolición en que 
se pide al Gobierno la reforma del ar
tículo S6 del decreto ejecutivo ele 31 
de octubre ele 1S56, reglamentario ele 
la ley de 13 de mayo del mismo año 
sobre abolición ele la esclavitud, y cou
siclerauclo: Que son escasas en muchas 
provincias las personas idóneas para el 
desempeño de sus destinos públicos, y 
que _en algunas son muy pequeñas las 
canhdaclcs que coITespondcn á los teso
reros del ramo por las comisiones que 
les están asignadas. Bn uso el::: las fa
cultades ele que me hallo investido, y 
previo el voto consultivo del Consejo de 
Estado, decreto : 

Art. 1° No es necesaria para ser Te
sorero ele Abolición, l.\ condición Je no 
ser empleado público nnciouul ó muni
cipal, como lo pre,iene el artículo 2-1 
de In ley de 13 de mayo de 1856 sobre 
Abolición. v el articulo SCi del decreto 
ejecutivo 

0

dé 31 de octubro del mismo 
año que la reglamenta¡ pudiendo en 
consecuencia recaer la. elección para 
dichos destinos cu cualesquiera personas 
idóneas, sean ó no empleadas ele otro 
orden. 

Art 2° Continuará haciéndose la elec
ción <le que habla el artículo anterior 
en la forma prascrita por los dos men
cionados artículos. 

.!.rt-. 3° Dése cuenta del presente de
creto á la Gran Convención. 

A1t. 4° El Secretario ele Estado en el 
Despacho ele Hacienda queda encargado 
de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 11 de junio ele 1s;;s. 
~1. Gastro.-Por S. E.-El Secretario de 
Esti1do en el Desp,lcho de Hacienda, Jfi
g11el Jlen·ert1. 
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